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23 MAY" 1991 

VISTO la necesidad de organizar e illPlarentar todo lo relat.ivo 

con la sistematización de datos estadisticos del sector Educación en or­

den a satisfacer las necesidades que, en materia de esta información re­

quieren de una especial coordinación interdisciplinaria que faciliten el 

análisis y la investigación en el área del planeamiento educativo. 

a::NSIDERAN1X>: 

Que actualmente se halla en trámite de aprobación la estructu­

ra orgánica del !otinisterio, en la que está prevista que el servicio de 

Estadisticas fonna parte de la actual Dirección General de Planificación 

Educativa. 

Que los programas que se están llevando a cabo requieren 1m gra­

do de integración y articulación que hacen necesario e imperioso an~icipar 

el trámite de dependencia del Centro Nacional de Estadisticas de la Educa­

cióa caro organiSllO en jurisdicción de la Dirección General de Planifica­

ción Educativa, para facilitar el desarrollo de las actividades previstas. 

Que por ello se hace necesario lmificar los criterios conducen-­

tes a un rr::lSll'O objetivo, integrando los respectivos niveles ele gestión, 

sin que ello se oponga a las normas en vigencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDu:!'ClOO 

RESUELVE 

ARTICtJU) lQ.- Establecer que, a partir de la fecha, el CENrRO NACIONI\L DE 

FSrADISTICJIS DE LA EDOC:I\ClOO, act~Jlte en jurisdicción de la Dirección 

Nacional de Inr.onnación, Difusión, Estadística y Tecnolo::Jía Educativa 

CDINIDETE) , se integra caro organisrro técnico dependienty de la DlIm:X::lOO 

GENERAL DE PIANIFIC11ClOO IDJ:ATIVA. 

ARTICtJU) 29.- Disponer que quedan afectados a la DIREXX:lrn GENERAL DE PLA­

NIFIC11Clrn ElJlO\.TIVA: 

2.1. El EqUipamiento técnico de procesamiento y caq:mtación de datos, tal 
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cano se detalla en el Anexo que se acrnpaiia. 

2.2. El equipamiento y nd>iliario de la Oficina al 30 de abril de 1991. 

2.3. La dotación del personal que revista en el citado Centro. 


ARTICULO 3Q. - Determinar que los rrecanisrros técniC05 y administrativos pa­


ra posibilitar esta nedida, dentro de las regli'lllentaciones y nODllas vigen­


tes, serán puestas a consideración del señor Subsecretario de Educación 


por ambas direcciones intervinientcs. 


ARTICULO 4Q,- Registrese, comuníquese y archivese. 
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ANEXO 45 


CENTRO NACIONAL DE ESTADISTICAS DE LA EDUCACION 

PC AT NRO.SERIE 30043 - NRO~'l'ECLADO 351648 (ALTEC) Monitor M 6376 

PC AT NRO.SERIE 30053 - NRO.TECLADO 351623 (ALTEC) Monitor M 8375 

PS 60 NRO.SERIE 8512-001 - UNIDAD DE CINTA NRO.765 SERIAL NRO.0000610 
axo~ - OISKETTERA 5 1/4~ NRO.86-0011528 - NRO.TECLADO 2306261. 
MOUSENRO.72-0171018 - UNIDAD CENTRAL NRO.8560 (IBM). 

PS 25 NRO.SERIE SIN 88-10594 - NRO.TECLADO 2030883 (IBM). 

~!HPRESORA MODELO PROPRINTER XL24 NRO.47-00117882 (IBM). 
, ,1.; 

IMPRESORA MODELO HEWLETT PACKARD LASERJET - SEIHES II RAI-4024-1 
TIPO CARTUCHO 8a09T3 


